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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-2501   Anuncio de convocatoria de subvenciones para actividades juveniles 
correspondiente a 2013.

   La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Santander, en sesión ordinaria de 
11 de febrero de 2013, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 “Aprobar la convocatoria de subvenciones para proyectos juveniles en el término municipal 
de Santander, correspondientes al ejercicio de 2013, de conformidad con las bases regulado-
ras de las mismas aprobadas por el Pleno Municipal de 27 de julio de 2005 y publicadas en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de 17 de agosto de 2005, con las siguientes especifi caciones: 

 1.- La cuantía total del crédito destinado a esta convocatoria es de 15.000 euros. 

 2.- El objeto y fi nalidad de estas subvenciones, así como los requisitos de los solicitantes, 
procedimiento de concesión, órganos competentes y criterios de valoración, se especifi can en 
las bases reguladoras arriba citadas, que se pueden obtener en el Ayuntamiento de Santander-
Espacio Joven (Cuesta del Hospital num. 10. Santander) o bien consultando la web del Ayun-
tamiento de Santander (www.juventudsantander.es). 

 3.- La concesión de las mismas se efectúa mediante régimen de concurrencia competitiva, 
pudiéndose subvencionar hasta un 100% del presupuesto solicitado, siempre dependiendo 
de la valoración que se haga del proyecto, de acuerdo a los criterios indicados en las bases 
reguladoras. 

 4.- El plazo para la presentación de instancias será de 15 días hábiles desde la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 5.- Dentro de este plazo y para facilitar el control de las solicitudes, cuando estas se pre-
senten en un Registro público distinto al municipal, los interesados deberán remitir por fax al 
Servicio de Juventud (al número 942 20 07 61), en un plazo máximo de 24 horas, el Anexo I 
de esta convocatoria, con el sello de fecha del lugar donde se haya presentado. 

 6.- Todos los proyectos deberán ejecutarse a lo largo del año 2013, pudiéndose, excepcio-
nalmente, pedir una prórroga por un periodo máximo, que fi nalizará el 31 de marzo de 2014. 
El benefi ciario de la subvención tiene obligación de comunicar a la Concejalía de Juventud la 
puesta en marcha de su proyecto, especifi cando la fecha de inicio y aportando información al 
respecto (folletos, carteles, programa). 

 7.- El plazo de resolución defi nitiva de la convocatoria será de cinco meses desde la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

 8.- Además de la notifi cación individualizada, la resolución de la convocatoria se publicará 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 9.- De acuerdo con el artículo 24.4 del Decreto 887/2006 que aprueba el reglamento de 
la ley 38/2003, general de subvenciones, cuando el importe de la subvención concedida sea 
inferior a 3.000 euros, el documento acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, consistirá en la presentación de una declaración respon-
sable que así lo indique, fi rmada por el presidente de la asociación receptora de la ayuda. 

 10.- El plazo para la justifi cación de estas subvenciones por parte de los benefi ciarios de 
las mismas expirará el 31 de enero de 2014. La no presentación de la justifi cación dentro del 
plazo acarreará automáticamente la revocación de la subvención. 

 11.- Quedarán eximidas del requisito de hallarse inscritas en el Registro municipal aquellas 
entidades de carácter cívico sin ánimo de lucro que presenten proyectos ajustados a las ba-
ses de esta convocatoria, pero cuyas características les impida la efectiva inscripción en dicho 
Registro (como podría ser el caso de fundaciones, asociaciones implantadas a nivel nacional o 
internacional...) 
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 Por el presente acuerdo, queda asimismo autorizado el gasto correspondiente, por importe 
de 15.000 euros, que se imputa a la partida 01021.337.480.00 del presupuesto vigente de 
2013”. 

 Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para la presentación de las solicitudes. 

   

 Santander, 12 de febrero de 2013. 

 El alcalde, 

 Íñigo de la Serna Hernaiz. 
 2013/2501 
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